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Decreto-l-ey 5/1983. v con vista a la presentación por los afec
tados de "ussolidtudes para 8('oger<;e·8 tos beneficios contern,;
piados en- dicho apartado v a la trsmitad6n de lo'l mismos,
resulta conveniente proceder a dictar la presente Orden.

Art1c:ulo 1.° Las Empresas o Entidades eon tnstalRciones en
algunos do los municipius relacionados en las Ordenes corres
pondientes del Minh,terio del In~erior que determi.lan los mu~

nicipios afectades por las recientes inundaciones, "en las provin.
. clas de Barcelona. Cl\diz, Huelvll, -Sevilla y V",ledcia podran
presentar solicitudc<.. para acogerse a la concesión de franqUicia.
arancelaria a que hace referencía el artículo 4.°, 4. del Rtla De
creto-ley 5/1983, de 1 de ..,eptiembre, en relación con el 9.rtícu·
10 2.~ del Real Decreto-ley 7!1l}8..: de 23 de novi'3mbre,

Art, 2.0 Estas solicitudes tendrán que acompañar'ie de docu~ .
mentadón Que acredite fenaclentemente la condición de dañados
y la evaluación de 105 daños sufridos,. tales como carta de dam
nlfirado, certificaciones de las autoridades competentes, tanto
estatales como automáticas, declaraciones de siniestro u otros
docu~entog ju~tificativos.

Art. 3,° Las solicitudes ~e presentarán en las Direcciones
Territóriales o Servicios Centrales de 'la Secretaría de Estado
de Comercio y en los demás Centros a que hace referencia el
artiCl'lo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis.tr'ltivo, en el
plazo. máxirpo de tres meses a partir del dja siguiente de la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado_ de la pr'3"ldnte
Orden ministerial.. <

Art. 4.° Las solicitudes serán remitidas a la Dirección Gene
ral de Po:ftica Aranceiaria e Importación, la cual las estudiará,
por via de urgencia, pudiendo recabar, en su caso, la informa
ción y documentación .complementaria que estime conve~ente.

Art. 5.° El dtado Centro directivo dictaré.. en su caso, la
oportuna Resolución de concesión de franquicia, en la cual se
recogerán las particularidades de la misma y se indicará asi
mismo la Aduana o Aduanas de despacho.

A dIcha franquicia podrán acogerse las Importaciones por
realizar o realizatias a partir del 24 de noviembre di" 1983, por
el beneficiario de aquélla.

•

Art '6.0 La presente Orden entraré. en vigor el jia siguiente
de su publicación en el .BoleUn Oficial ~el Estado...

:. Lo que comunico a V . .(. para ~u conocimiento y efectos opor_
tunos. _

Dios guarde a V I. muchos at'ios.
Madrid, 22 de diciembre de lQB3.

BOYEll SALVADOR

Ilmo. Sr Din'lctor general de Política Arancelaria e Impartad6n.

419 ORDEN de 4 de enero de 1984 sobre coeficfenteJ
de caja de los ínttlrmedmri08 financieros. .

Excmo. e Ilmo. Sres.:

En uso de las íacuaades· conferidas por la. LeY"26/1983. de
26 de diciembre, sobre coeficier.tes de caja de intermediarios
financieros. este Ministerio ha tenido a bien dl!'iponer:

Prtmero.-La Orden de 26 de diciembre de 1983 sobre coefi
ciente de caja de los' intermediarios financieros, publicada en el
«BoleUn Oficial del E.§tado_ de fecha 27 de diciembre de 1983,
entrará en vigor el mismo día que la Ley 26/1983, de 28 de di~

ciembre. de coeficientes de caja de los intermediaMos flrumcie
ros, Quedando en tal sentido modificado el apartado 7.° de la
referida Orden m'lni.<:teriaJ de 28 da diciembre de 1983.

Se¡plndo.-A excepción· de 10 estab!ocido en el apartado ante..
nor, queda ratificada en todos sus términos la repetida Úrd~n
de 26 de diciembre de 1983, sobre coeficientes de caja dt'Jllolos
intermediarios financiero'!!

Tercero.-La preser.te Orden ministeriAl entraré. en ·vigor
el mismo dla que la Lev 26/HI83, de 26 de diciembre de coefi
cientes de caja de 103 intermediarios fJnancferos, V Orden mi
nisterial de referencia de 26 de diciembre de 1983.

Lo que comunico a V. E. y V. 1. para su conocimiento ,.
efectos.

Madrid, 4 de enero de 1984.

BOYER SALVADOR
Excmo. Sr. Gobp.rnador del Banco dl" E"'PRi\a e Ilmo. Sr. Direc

tor general del Tesoro y Política Finanoiera.


